
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2022-00088-00 
 

La abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, apoderada de la parte demandante, 
aportó la certificación negativa de entrega de las notificaciones a la demandada, 
por lo que solicitó se oficie a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, 
para que suministren información que permita localizar a la parte demandada e 
identificar quien realiza sus aportes, a fin de obtener el pago para su poderdante. 
 
Sin embargo, se observa que la parte interesada no ha intentado obtener 
directamente la información que requiere, por lo que aceptar la petición sería 
convalidar que el juez presente solicitudes que son carga de la parte, lo cual 
contraviene los artículos 78 (núm. 10), 173 y 275 del Código General del Proceso, 
por lo que será negada la solicitud. 
 
No obstante, se requiere a la apoderada para que intente las notificaciones en la 
Carrera 80 No. 71-10 sur de la ciudad de Bogotá, dado que dicha dirección 
se relaciona como lugar de trabajo en el formulario de vinculación a la entidad. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
MT 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 118 hoy 14 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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